
Núm. 271. Juéres 5 de Noviembre Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E * T B N C I & OKCIAX.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O F I C Í A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R«l 6nlm de 8 de Abril de I S 3 9 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIOK. — En esta capital, llorado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3*> el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 p>r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRrt:», Fucncarral, Si. -Fuera de cs'ta capital, directamente 
por medio'de carta á la Almioisíracion, eon inclusión del í ¿¿porta del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reaks. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las, disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficial mente: asimismo c n i l . i r . e r a n u n c i o concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismasj 
pero los de interés particular pagaran dos reales por 
cada linea de inserción. • 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE M A D R I D -

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación 'provMoi'aí de Madrid 
saca á 1 citación pública el suministro de 
todo el azúcar que necesiten lo* estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en l'.J.buO kilogramos para el solo 
efecto de la fianza. 

r ,j , i .••••! i:!• i » " ,° 7 I . -i•: r.M f. 
1." El proveedor ha de suministrar 

sin limitación a'guna el azúcar que nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia, desde dos dias después del en que se 
Le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del af)0 de 1875, siendo 
de su cuenta U conducción á los mismos 
del mencionado articulo. 

2.* £1 ozúcir ha de ser terciado de 
primera clase ó igual al mejor que de 
dicha clase se expenda en los almacenes 
de esta capital, y si no reuniese estos re
quisitos se procederá á comprar otro 
por cuenta del contratista si este no le 
presentase á la hora que ledes'gne el Di
rector del establecimiento. 

3." El precio de cada kilogramo de 
azúcar que se suministre será el que 
quede fijado en el remate, y el pago de 
su importe se satisfará por mensualiia 
des vencidas eu la Contaduría de fondos 
provinciales, no admitiéndose proposi
ción que excela de una peseta 33 cén
timos cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha 
gan las proposiciones se entregarán a 
señor Piesidente, cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto, á la vista del público 
y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la C»ja general de 
Depósitos la cantidad de 2.633 pesetas. 

bercera. El Presidente irá numeran 
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
4e cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie 
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede 
r4 el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregtdos, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desea, peñe las fundo 

nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adju licacion provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones Iguales, siru lo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autoresen el mismo acto por ei 
tiempo que el Sr. Presidente d^ermine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor post *r hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliara el 
contratista su fi»nza en (a misma Cija 
de Depósitos hasta la cantidad del 20 
por 10) a que ascienda el importe del 
servicio, según el consumo calculado, 
con sujeción al tipo de su postura, 

6.* El depósito ó fi xuza á que se refie
re la anterior condición, así c >mo el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8. 1 El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el cas.) de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
Ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, déla pro 
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen 
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza,, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromis * de haber renun
ciado todo fuero y privilegio pura poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
de! contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi-
diese que esta tenga efecto en el término 

que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema* 
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 
_ A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se re
ten Irá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficieutes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desf íleo ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Pira la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyéndolas ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

/rimero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de !a Deuda pública que hu
biere consignado p»ri afianzar el cum
plimiento de sus obligtciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 16 
de Noviembre, a las d »s le la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Sü . t iago, nú n. 2. 

14. Los gastos de roñante, escrituro, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 23 de Octubre de 1S74.=E1 
Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. ( que habita en calle 
de n ú n , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacan lo á púMica subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de t > lo el azúcar que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en unaño se calcula en 19.SU0 
k-.lógraraos, se- compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción 

al referido pUego de condicione?, a! pre
cio de (Aquí 1 \ canti la í, escrita en 
letra y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponerle.) 
Aprobado.—Suarez Gircia. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Dipu*ac'nm provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro dé 
todos los cuartos de gallina que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 20.5WO para el solo 
efecto de la fianza. . 
1 / El proveedor ha de suministrar 

todos los cuartos de gallina que, necesi
ten los establecimientos, sin limitación 
alguna, desde dos dias después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fechi del año de 1S75, 
siendo de su cuenta la conducción á los 
mismos del mencionado articulo. 

2.' Los cuartos de g diina han de ser 
frescos, de gallinas muertas el dia ante
rior, bien peladas, y ten Irán cuando mér 
nos el peso de 0')U gramos cada cu:.tro. 
Si careciesen de los expresados requisi
tos ajuicio de la persona encargada pvra 
reconocerlos, se procederá á comprar 
otros que ios reúnan por cuenta del 
contratista si este no los presentare á la 
hora que el Director le designe. 

3." El precio de cada cuarto de galli
na que suministre será el que quede 
fijado en el remate, y el pago de 6U 
importe se satisf»ra por mensualidades 
vencidas en la De;" si tari a de fondos pro* 
vincules, no admitiéndose proposición 
que exceda de O T Ó céntimos de peseta 
cada uno de aquellos, ni fracción menor 
de un céntimo. 

4 / Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los plirg »s en que se ha
gan las proposiciones se enir> garán al 
Sr. Presidente, cerra los, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantj la 1 de 1.149 pesetas. 

Tercera. El Presi lente irá numeran -
do los pliegas por el orden que se le pre
senten, después de e x g ; r que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entreg idos los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hará señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con qu= h iyan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
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alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para's-Hisfuccion de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que e>ía se Halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajeas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo neto 
por el tiempo que el Sr^ Presiden Le de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor p >stor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitad'>res sus respectivos 
documentos de depósito. 

¡ .* Luego que recaiga en ei remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en Iá misma Caja 
de Depósitos hasta la cantidad del 20 
por 100 á que ascienda el importe del 
servicio,, según el consumo calculado, 
con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciono?. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacita los legalmente. 

'S. 1 El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra 
clon emanadas del Gobierno, de la pro 
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á recia mar aumen 
to de precio ni de indemnización por nin 
gun género de consideraciones ó even 
tualidades de cualquiera razón ó natura 
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun 
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0. a Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recibido la definitiva apro 
bacion del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres 
pondiente escritura. 

10. Guando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi 
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer remítante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
ra provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabiliza 1 en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmente para tornar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 

primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesadlo y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas.é indemnizaciones á 
que diere lug-r el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primjro. De las sumas en metálico 
ó en efeews de la Deuda pública que hu--
biere consigna lo para afianzar ei cumplí-
miento de sus obügiciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 

13. La subasta tendrá lugar el dia 16 
de Noviembre, á las des y media de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirvadelegar, en el Palacio-de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los g tstos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

M.irid 23 de Octubre de 1874 . -E l 
Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. 

Modelo de proposición. 

D. Ni N., que habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando a pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todos los cuartos de ga
llina que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula en 
20.1)00, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al refe
rida pliego de condiciones, al precio de.. . . . 
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no en 
cifra ni guaii>mo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 
Aprobado.—Suarez García. 

QUINTA SECCIÓN 
)1 tílttHáU \¿ t d ' i t e V I r J u l ;Í>1. * > i l l i O ' . ufe 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P K O V 1 N C I A 

Esta Administración económica, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Di
rección general de C mtribuciones é Im
puestos m úrectos, hace saber al público 
á los fines oportunos que la Sindicatura 
del gremio de fabricantes de fósforos 
ha nombrado agentes suyos en esta ca
pital para los efectos del contrato de 
encabezamiento ce'ebrado el 17 del mes 
de OHubre próximo pasado a los seño
res siguientes: 

Agente. 

D. Andrés García del Real. 
. •> - . 

Auxiliares; 
D. Saturnino Prendes. 

Manuel Bros. 
Aquilino Perdiz. 
Eusebio Aparicio. 
Enrique García. 
José Brugen. 
Gregorio Angón. 
Pablo Belso Requena. 
Rufino Ma>iroñ>. 
Tedro Juan González. 
José R./o Martínez. 
Manuel Ugena. 
Cirilo Méndez. 
Antonio Jiménez. 

Madrid 4 de Niviembre de 1874 . -El 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

DE MADRID. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRF.CCtON O E N F R A L D E L PlTRlMOSlO Q Ü B S B 

R E S E R V Ó A L Ú L T I M O . M O N A R C A , 

El dia U del. actual, á la una de'Ta 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral, y simultáneamente en la Adminis
tración del Patrimonio del Pardo, subas
ta rúo•'• a. del aprovechamiento del-to
millo que existe en los cuarteles del Hito 
y Navach'scas, sitos en dicha posesión, 
tasado en 1.500 pesetas, c>n arreglo á los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que á continuación se insertan. 

Lo que se publica en este perió lico 
oficial para1 conocimiento de los que 
deseen tomar parteen la mencionada lici
tación. 

Madrid 3 de Noviembre de 1874. - E l 
Director general,~P.-&.,-ei-eegundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

\ «igiífc:» Hu JtlnL'U rl *b ohíiftft» Cb\ (f?n 
Pliegos de condiciones económico-administra

tivas y facultativas que han de servir de 
base para contratar en licitación publica 
el aprovechamiento del tomillo que ha de 
rozarse e > los cuarteles del Rito y Nava-
chescas del monte de El Pardo correspon
dientes al año forestal de 1874-75. 

Condiciones económico-administrativas. 

1 Es objeto de esta subasta la venta 
de 300 carros de tomillo que han de ro
zarse en los cuarteles del Hito y Nava-
cheScas del monte de El Pardo. 

2." El precio de cada carro de tomillo 
tirado por un par de bueyes será el de 5 
pesetas. 

3 / La subasta tendrá lugar el dia y 
hora qu* la Dirección general señale, si
multáneamente en la propia Dirección y 
en la Administración del Sitio de El Par
do. En la primera se celebrará dicho acto 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó dtd que le sustituya, y con 
asistencia del del Negociado de Adminis
tración, baj.o la actuación- de uno de los 
Notarios de Hacienda; y e n d a -segunda 
en el despacho del Sr. Administrador, 
con asistencia del Oficial Interventor y 
actuando uno de los Notarlos, y en sdde-
fecto el Fiel de fechos. 

4.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acomp iñándose«al 
mismo la carta de pago que acredite ha 
berse verificado el depósito del 10 por 100 
del tipo en tasación, sin cuyo documento, 
que acreditará la capacidad para licitar, 
no podrá ser admitida la proposición 
Dicha cantidad deberá consignarse en 
metálico, bien en la Caja de Depósitos ó 
en el Banco de España. 

Las proposiciones se admitirán duran 
te la primera media hora; y caso de haber 
dos ó más iguales, se concederá por el 
Presidente un plazo prudencial para ad 
mitir las pujas entre los interesados, las 
cuales no podrán bnjarde 25 céntimos de 
peseta en cada carro. 

5.* Todos l^s pliegos de proposiciones" 
serán firmados en sus cubiertas por- sus 
portadores, y el Presidente los irá nume 
rando por el mismo orden en que los re 
ciba. 

6.' No podrán tomar parte en la su 
basta los menores de edad, los deudores 
á los fondos públicos ni los incapacita 
dos para contratar según la ley. 

7.* El pago de los productos que se 
subastan se verificará porquincenas ven 
cidas en buena moneda de oro ó plata 
con exclusión de toda clase de papel. 

8.' Terminada la subasta so devol
verán los depósitos a todos los lioitado-

res á quienes no se les hubiese adjudica
do el remate, reservándose el del mejor 
postor como garantía preventiva del con
trato. 

9. a Una vez aprobado el remate á 
favor del que resulte mejor po>tor, se 
notjfioará alinteresado, el cual dentro 
del plazo improrogable de ocho dias, a 
contar desde el de la notificación, com
pletará el depósito dé la fianza has-a el 
importe del 10 por 100 del total valor 
de lo rematado; y con el resguardo del 
mencionado depósito se otorgará de su 
cuenta la correspondiente escritura de 
contrato, y se la dará posesión de los ter
renos que comprende este aprovecha
miento por la persona que corresponda, 
previa la copia primordial de dicha escri
tura. 

10. To los los gastos que se originen 
con motivo de la subasta, incluso el del 
otorgamiento de la escritura y su copia 
primordial, serán de cuenta del rematan
te, asi corno los que se causen con motivo 
de todas las operaciones de este aprove
chamiento; 

11. El contratista no podrá pedir 
perdón, rebaja ni indemnización alguna 
del precio en quede rematado este articu
lo á titulo de perjuicios ni otro cual
quier motivo, pues el contrato se entien
de a suerte y ventura. 

12. En el caso deque el contratista 
dejase de pagar á su vencimiento se
gún se prefija en la condición 7.' de las 
administrativas, quedará rescindido por 
este hecho el contrato, sacándose nue
vamente á subasta los productos que 
faltasen que rozar y extraer; y la dife
rencia menor del precio que se obtenga y 
demás daños y perjuicios que se cau
sen a la Hacienda, incluso el i> por 100 
de interés anual á que tiene derecho el 
Tesoro por las cantidades distraídas de 
su legitima aplicación con arreglo al ar
ticulo 17 de la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1S70, serán de cuenta del re
matante insolvente, cuyo pago se le exi
girá por la vía de apremio con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 r 

siendo la fianza que tuviere otorgada 
la que en primer lugar queda afecta á 
dicha responsabilidad, sin perjuicio de 
dirigirse á los demás bienes del deudor si 
aquella no alcanzase; entendiéndose que 
en la misma forma responderá á los per
juicios que se causen en el monte, asi como 
a las reclamaciones que por cualquier 
concepto hubiere que hacerle á la termi
nación del contrato. 

13. Todas las cuestiones que se susci
ten acerca de la validez, inteligencia 7 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa
mente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero da 
1852; entendiéndose que los licitadores 
se someten á la jurisdicción administrati
va en el mero hecho de tomar parte en 
la subasta, y renuncian á todo fuero ó 
privilegio por especial que fuere, incluso-
el de extranjería. 

14. Si notificada al rematante la apro
bación de la subasta no se presentase en 
el término indicado en la condición 9.' á 
depositar la fianza y otorgar la escritura, 
se entenderá abandonado el contrato y 
perdido el depósito que hizo al tomar 
parte enellf», quedando los productos re
matados á favor de los bienes del Estado 
para que libremente disponga de ellos, 
sin perjuicio de quedar obügado el con
contratista á la responsabilidad que le 
impone la expresada con lición 9.'; que
dando sujetos los rematantes á los efectos 
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que determina el art. 5.* del Real decre
to de 27 de Febrero de-1352. 

kr>. S i e n este aprovechamiento re
sultase mr.yor número de carros de tomi
llo que los calculados, sera obligación del 
contratista hacerse cargo de ellos a l pre
cio del remate; y si resultase menos, no 
podrá reclamar lo que falte, conformán-
dose con el resultado de (flteho aprove
chamiento en los terrenos señalados a l 
objeto. 

16. El contratista es responsable de_ 
todos los daños que por si ó por sus de
pendientes se causen en el montear,en 
la caza, y la Administración tendrá de
recho á expu'SITR'iel mi^mo á los opera
rios que por sus F A L T A S creyese perjudi-r 
cíales á los intereses del Estado, sin que 
por esto deje el contratista de sostener 
el número suficiente de operarios para 
seguir L A S operaciones; no permitiendo 
que lleven perros, armas de fuego y 
otros armadijos para perseguir la caza, 
que será respetada con arreglo a la ley. 

17. La Administración tomará las 
medidas convenientes para evitar fraudes 

•en la saca de los productos, y al efecto 
podrá retener cualquier viaje, sin que el 
contratista pueda oponerse ni reclamar 
indemnización por los : retrasos y perjui
cios que por este motivo puedan causarse, 
para lo cual los conductores deberán ir 
siempre provistos de la correspondiente 
guia que les facilitará la Administración 
de El Pardo, previa presentación en la 
misma del parte de salida del guarda del 
cuartel de donde proceda el producto, en 
laque constará el número de carros que 
salen y la cla>e de aprovechamiento que 
conducen, sin cuyos requisitos se consi
derará que salen fraudulentamente. 

18. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta no tendrá ningún 
valor ni electo. 

10. El Real decreto de 27 de Febre
ro de lS52é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año, y cuantas disposicio
nes vígei.tes rigen y no se opongan á di
cho Real decreto, se aplicarán en esta 
subasta para todos sus efectos. 

Condiciones facultativas. 
K 1.' Se saca á pública subasta el tomi
llo que existe en los cuarteles del Hito/y 
Navachescasdel bosque de El Pardo, que 
se calcula producirá 300 carros, al precio 
de 5 pesetas ca la uno. 

2.' La roza se hará con azadón de 
monte llevándola á hecho. 

3." El contrato durará cuatro meses, 
contados des le la fecha del acta de en
trega del terreno. 

4.* El cuento délos carros se verifi
cará en el punto y forma que designe la 
Administración, y la saca se efectuará de 
sol á sol por los caminos acostumbrados 
y qué se señalen al efecto. 

5 / La saca de estos productos se 
hará de modo que no perjudique al ar
bolado, no pudiendo soltará pastarles 
ganados empleados en la conducción sin 
permiso especial de la Administración. 

6 / Aprobada la subasta por la Supe
rioridad, hechos los pagos y prestada 
la fianza de que tratan las condiciones 
económicas de este aprovechamiento, el 
Ingeniero de Montes de la Dirección ge
neral por si ó comisionando al Guarda 
mayor y Veedor entregará el terreno que 
ocupa dicho aprovechamiento, exten
diéndose un acta en q U a consten los 
daños que aparezcan y |* conformidad 
del rematante en cumplir las condicio
nes de este contrae; firmarán el acta por 
duplicado dichos funcionarios y el rema

tante, uniendo un ejemplar al expediente 
respectivo y remitiendo el otro á la Di
rección general. 

7.* Desde la fecha del acta de entre
ga empezará á correr el término que se 
íiri para la ejecución de las operaciones 
de este aprovechamiento. 

S / El contrato se h ice á suerte y 
ventura, y no po irá prorrogarse ni res
cindirse sino en los casos marcados en 
el art. 106 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. 

Terminados los plazos dentro de 
los que ha de concluirse este aprovecha
miento , las personas indicadas en la 
condición 6.' reconocerán los terrenos 

-donde aquel se ha efectuado, y exa
minarán si los rematantes han cumplido 
las condiciones de este contrato, tasando 
los .iañ'S que resulten, y consignan io 
todo en un acta que se extenderá y dis
tribuirá como indica la expresada condi
ción 6.* En virtud de esta acta se devol
verá ó no la fianza, 

10. Todo cuanto el rematante dejase 
de tjecutar respecto á dicho aprovecha
miento, según se dispone en las condi
ciones generales del contrato, se hará 
por la Administración por cuenta de la 
fian: a y con cargo al rematante si aque
lla no alcanzase á cubrir los gastos que 
se originen. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino ó residente (aquí las 
señas de su domiciliu), bien enterado del 
anuncio y püego de condiciones inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, fe 
cha... . . . se compromete á tomar el tomi 
lio que produzca la roza de los cuarteles 
de Navachescas y el Hito por el precio 
de (aqui la cantidad en letra) pesetas 
por cada carro de los que resulten, obli 
gándome á cumplir estrictamente el 
mencionado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El Pardo 20 de Octubre de 1874. - E l 
Oficial Interventor en comisión, Pedro 
Lequey.= V.' B.'— El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

F U N D I C I Ó N D B B B O N C F . S D E S E V I L L A . 

Debiendo procederse el 1.* de Enero 
d*e 1875 á un concurso de oposición en la 
Fundición de bronces de Sevilla para 
proveer una plaza de segunda Maestro 
del taller de construcción, dotada con el 
suello anual de 1.S00 pesetas y con op
ción á derechos pasivos, se hace saber 
para que las personasqie deseen intere
sarse en el acto puedan efectuarlo bajo 
las condiciones siguientes: 

1. Los aspirantes" dirigirán sus ins
tancias á la Dirección general de Artille
ría antes del 26 de Diciembre del año ac
tual, debiendo acompañar á ellas la h<ja 
histórica, si el solicitante pertenece al 
cuerpo de Artillería, ó el certificado de 
buena conducta, expedido por la Autori
dad local del punto donde resiJa, si fuese 

Geometría, elemental. 

Definiciones generales de Geometría 
plana y del espacio. 

Ángulos y triángulos. 
Polígonos regulares é irregulares. 
Problemas relativos á las lineas recta 

y circular. 
Construcción de escalas. 
Medición de superficies planas, re

gulare* 6 irregulares, con las expresiones 
formulares de las primeras. 

Nivelación de superficies planas. 
Medición de superficies y volúmenes 

de los cuerpos regulares y sus expresio
nes formulares. 

Principales propiedades y trazado 
práctico de las curvas de segundo grado., 

Cubicación de volúmenes. 

Mecánica práctica. 

Definición y división de los cuerpos. 
Definición y división del peso, m a 9 a , 

densidad, fuerza, espacio y velocidades. 
Movimiento uniforme y variado. 
Trabajo mecánico. 
Inercia. 
CantHad de movimiento. 
Centro de gravedad y medio práctico 

de encontrarle. 
Máquinas simples, relación entre la 

potencia y la resistencia. 
Engranajes, trazado práctico de los 

mismos. 
Diferentes clases de rozamientos. 
Órganos mecánicos. 
Trasmisiones de movimiento. 
Resistencia de los materiales de cons

trucción :i la tracción, presión y flexión. 
Vapor y sus efectos, su volumen, 

peso, fuerza etc. 
Calderas, sus formas más comunes y 

sus dimensiones. 

paisano. 
2 / El programa de materias sobre 

que ha de versar el examen será el si
guiente: 

Aritmética. 

Sistema de numeración. 
Operaciones con los números enteros, 

fraccionarios y decimales. 
Sistema legal métrico-decimal de pesas 

y medidas, reduelen lo á él las antiguas 
españolas y las extranjeras. 

Razones y proporciones. 
..Regla d e t r e s s i m p l e . 

Superficie de caldeo. 
Resistencia y espesor de las calderas. 
Clasificación de las maquinas de 

v a p o r . 
Cilindro, émbolo, condensador, bom

bas, balancín, tirante etc. 
Indicador de Macnahagt. 

.fl ) " j i i í r J i i «noi«H 
Dibujo lineal. 

Sacar d e h F ó í i d o cualquiera pieza ú 
órgano de una máquina con las acotacio
nes convenientes para forja ó fundición, 
si es necesario, y para el ajuste. 

Trazado de las plantillas ó modelos 
parí lu forja ó fundición de cualquier 
objeto. 

Práctica de taller. 

Conocimiento y reparación de las má
quinas y ú-.ites del taller de construcción. 

Ejercicios.de.ajusle en torno y lima. 
Preparación de la herramienta nece

saria para construir una pieza determi
nada, y apreciación del tiempo que se tar
dará en su construcción. 

La amplitud de todas las cuestiones 
que abraza el programa debe subordi
narse al criterio de la Junta examinado
ra, atendiendo principalmente á que los 
aspirantes demuestren su suficiencia para 
el cargo y conveniencia para el servicio; 
esto no obstante, la Junta se contraerá 
á la que á dichos estudios se da en las 
siguientes obras ó textos: 

P .ra las cuestiones de Aritmética y 
Geometría, á las obras de Cortázar ó 
V.allejo, y para las de Mecánica práctica á 
la extensión con que las trata Armen-
g m \tGuia práctica del Mecánico, ó Don 
.Mariano M limó, Guia del industrial, pu
blicada en Barcelona. 

Madrid 25 de Octubre de 1874. 

COLEGIO DE PRIMERA ENSEÑANZA. DE D. PEDRO JUSTE É ISABA 

.C! •. . ( üdKJ .. a ; ^ P e z ' u>W?hu;¿:,K<;A c / u atl oicoúckj 
C U A D R O de las asignaturas que han de enseñarse en el presente curso, Profesores 

encargados de explicarlas y títulos académicos de.cada wio. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Latín (primer curso) D. Manuel Arcas y Soler, Bachiller en Filosofía y 
Letras y Licenciado en Derecho. 

Latin (segundo curso) . El mismo. 
Retórica y Poética El mismo. 
Geografía D. Pedro Jaste é Isaba, Licenciado en Filosofía y 

Letras y Auxiliar (que fué) en el Instituto del 
Noviciado. 

Historia universal D. Miguel Atrian y Salas, Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

Historia do España D. Pedro Juste é Isaba, Licenciado en Filosofía y 
Letras y Auxiliar (que luc) en el Instituto del 
Noviciado. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral... D. Miguel Atrian y Salas, Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

Aritmética y Algebra D. José Artola y Fontela, Licenciado en Ciencias 
y A U X I L I A R de la Cátedra de Mecánica racional 
en la Universidad de Madrid. 

Geometría y Trigonometría.-. „ • • . £ 1 mismo. — - — — — — 
Física y Química D. Eduardo Lozano y Ponce de León, Licenciado 

en Ciencias y, en Farmacia. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 7 de Octubre de 1S74.—E1 Director, Pedro Juste. 
.íisacnofcí. J t.LiiL¿u. • / ariñtiünq of» cfiaoioO 

COLEGIO DE D. JOSÉ ORTIS. 

Segunda enseñanza. 

Cuadro de los Profesores del Colegio Católico, silo en la Concepción Jerónimo, nú-
mcrú 7, dirigido por el Presbítero D.-José ÜrU*. 

ASIGNATURAS. HOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

-Ati c ü i c l ^ a v a ^ - i ' - - ! . ~ ~ r T ' Primero de Latín 1 
Segundo de Latín ( D . JoséOrtisy Jové, Doctoren Sagrada Teología, 
Historia de España C Filosofía y Letras y ambos Derechos. 
Psicología, Lógica y Etica 1 
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ASIGNATURAS. HOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Retórica y Poética ) . r T A f M O 

Geografía > D. Miguel Atnan, LiceRciado -en Filosofía y Letras. 
Historia universal ) 

Aritmética y Algebra \ D. Baldoroero Donuet, Ingeniero de caminos, cana-
Gcometria y Trigonometría / les y puertos. 

Física y Química | D . j 0 s ¿ Andrés Tubilla, Licenciado en Ciencias fi
fi i$to na natural | 8 - l c a s 

Fisiología é Higiene ] 

Madrid 12 de Octubre d a l 3 7 4 . - J o j é Ortis. 

COLEGIO DE ZAPATER ( P L A Z A D B S A N M I G U E L , 5). 
Curso do 1874 á 1 8 7 5 . 

C U A D R O de la enseñanza, con expresión de bis asignaturas, Profesores y títulos 
académicos ie tos mismos, preséntalo por et Director de este Colegio en cumplí-
miento del art. i." del diento >le 29 de Setiembre á fin de que Us estudios hechos 
en él leng m carácter académico. 

ASIGNATURAS. NOMBRB3 Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer año de Latín y Castellano D. Genaro Hernández, Licenciado en Filosofía y 
Letras en 11 de Jumo de 1S71 en la Universidad 
central. 

8egundo año de Latín y Castellano.... El mismo. 
Retórica y Poética D José Zapatcr, Doctor en Teología y Bachiller 

en Letras en 23 de Enero de 1867 y 13 de Junio 
de 1 65 en id. 

Geografía D. Antonio Zapatcr, Licenciado en Derecho y Ba
chiller en Letras en 11 de Setiembre de 18G9 y 
\'.\ de Junio de 1865 en id. 

Historia universal El mismo. 
Historia de España. D. José Zapater, Doctor en Teóloga y Bachiller 

en Lclras en 2S de Enero de 1S67 y 13 de Junio 
de 1S65 en id. 

Psicología, Lógica y Etica El mismo. 
Aritmética y Algebra D. Manuel Nuñcz, Bachiller en Ciencias en 10 de 

Agosto de IS6S en id. 
Geometría v Trigonometría D. Valentín Acebedo, Licenciado en Ciencias en 

J 23 de Junio de 1S69 en id. 
Física y Química D. Manuel Nuñcz, Bachiller en Ciencias en 10 de 

Agosto de IS6S en id. 
Historia natural D. Joaquín González Hidalgo, Licenciado en Cien

cias en 18 de Junio de 1869 en id. 
Fisiología c Higiene El mismo. 

Madrid 8 de Octubre de 1874.=El Director del Colegio, Bernardo Zapater. 

COLEGIO DE LAS ESCUELAS PÍAS DE SAN FERNANDO DE MADRID. 

C U A D R O de los estudios generales de segunda enseñanza para el curso de 1374 á 1875. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Latín (primer curso) i P. Juan Alarcon, para los internos. 
Geografía ) P. Andrés del Arco, para los externos. 

Latín (segundo curso) . p J o ? ¿ j M o n t a l b a n p a r f l l o 3 internos. 
Historia universal p M j M a n z a n a s ' l o s c x tcrnos. 
Historia de España ) » * 

• 

Retórica \ P. Venancio Pardo.,, para los internos. 
Psicología, Lógica y Etica ) P. F rancisco Calvo, para los externos. 
• 4 J * L I « I I L Í xi>.'it'/;%3'V I"''R' I : . * ' ' - * !

 :* ' , ! # u L • • • • Mñwí«3 r»l» c'ru^éU 
mm 1 T Í ^ « ¡ : : . \ - : : : : : " A — I O * « * . * ™ * 

Física y Química P. Paulino Saja, id. id. 

Historia natural... j p A l c j a n d r o R c a i ¡ d . i d . 
Fisiología e lligicne \ J 

M\.•¡•JbimiJ ,<!Ofvl 9b « r o l y onnso.T fAnúM «i . . .A'timii^» v covft 

Madrid 10 de Octubre de 1874. —El R;ctor, Vicente Sánchez. 

KOMBRES T TÍTULOS DE LOS PROFESORES. ASIGNATURAS. . 

i D Juan Redondo, Presbítero y ex-director de un 
Historia universal ) instituto de provincia. 
Historia de España ' r 

- : i r r f l ^ w v r ^ * • ' * i , . «. n . - ¡ p o l i Aritmética v Algebra \ 
Geometría y Trigonometría ( D. Santiago de Palacio y Bugama, Ingeniero agró-
Fisinlogía é Higiene / nomo. 
Historia natural \ 
tísica y Química 

COMPETENCIA LITERARIA. 

Colegio do primera y segunda enseñanza. 

S A N D E R N A R D O , 48. 

C U A D R O que presenta el Director de dicho establecimiento al Sr. Director del Institu
to de la Universidat, dándole cuenta iie tas asi/'iaturus que se cursan en el mimo 
y r~hfcsores que tas explican, según previens el art. l d e l decreto fecha 29 de 
Setiembre de ib74. 

ASIGNATURAS. NOMBRES T TÍTULOS DB LOS PROFESORES. 

r í t e t e Filo-

Retorica y Poética (4-ifiit«i 
Geografía ¡Isaguirre. 

Madrid 10 de Octubre de 1S74.—El Director, José Gómez. 

EL NTJMANTINO. 

Colegio de segunda enseñanza.—Curso da 1874-75 . 

SAN MARCOS, 17, PRINCIPAL. 

C U A D R O de la enseñanza que se da en dicho Colegio, conforme á lo prescrito en el 
articulo \.' de la ley de 29 de Setiembre último. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer curso de Latín y Castellano.... \ 

GeS"?adnaCU'S°. ̂ / D - L ™ r c a n 0 Emperador, Licenciado en Filosofía y 
Historia universal \ Letras. 

Sffi \ D - M i S u e l ^ Toro y Gómez, Bachiller en Artes. 
Psicología, Lógica y Etica J 

Aritmética v Algebra \ 
Geometría y Trigonometría / D. Felipe Pérez Rubio, Bachiller en Ciencias. 
Física y Química. > 
Historia natural ID. Cecilio Nuñez y Casas, Bachiller en Artes. 
Fisiología é Higiene J 

• 

El Director, Hilario Aleza y Nuñez. 

PBOYHIKNf.lAS J I 'DIGULKS 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
de la Latina. 

D. Rafael A!caráz y R i r n o s , Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
c:«pit:»l y Juez de primera inst-incia del 
distrito de ía Latina de la misma. 

Por el presente cito y llamo á Pedro 
López Villar, de estado soltero, de 26 
años de e lad, vecino que fué de esta ca
pital, habitante en la calle de Ilortaleza, 
número 14, y hoy en Ignorado paradero, 
á fin de que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado de mi 
cirgo y Escribanía del autorizante á 
responder de los que le resultan en causa 
que se le instruye á virtui de querella 
presentada contra él por Francisco Sán
chez por haber negado la firma y rúbri
ca que de su nombre y apellido autoriza 
un pagaré por valor de 1.00D pesetas ex
pedido á favor del querellante. 

Al propio tiempo, en nombre de la 
Nación, ordeno a todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y cap
tura del procesado, y en cuso de ser habi
do lo pongan a mi disposición con las se
guridades convenientes en la cárcel de 
esta villa. 

Dado en Madrid á 2S de Octubre de 
1S74.—Rnfiel Alcaraz y Ramos. —Por 
mandado de su s e r u m y por mi compa
ñero Jiménez, Severiano de Diego. 

nná de su tarde, en la audiencia, de su 
señoría, sita en el piso bajo de la Territo
rial; cuya cerda se halla depositada en 
poder de Pe 1ro de la Torre, peón cami
nero de la primera legua y h ibitinte en 
el portazgo de Aranjuez. 

Ma*lrid 4 de Noviembre de 1874. — 
V." B.*—El Juez municipal, Juan G. 
Ballestero.—El Secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Y>. José María Barnuevo y R-vlrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Saturnino Ontoba y 
Rodríguez para que en el término de 
nueve dias, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca la presóte inserta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 

de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia dic
tada en la causa que se le sigue por le
siones á Pablo Montes D a z ; apercibién
dole que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón a 31 de Octubre 
! de 1874.—José M. Barnuevo. -Por dis-

posición de su señoría, José Novo. 

¿uzgado municipal del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan G. Billestero, Juez municipal del 
distrito de la Latina de esta capital, dic
tada en el expeliente de juicio verbal 
de faltas contra Florentina Pin García, 
se s»ca á pública subasta por término de 
ocho di is un i cerda jara, de unas cua
tro á cinco arrobas de peso, de c sta ex
treman i. que ha sulo tasada en la canti
dad de 75 pesetas, habiéndose señalado 
para su remate el dia 16 del actual, á la 

A V I M A H I M Í O S 

E l P a r d o . 
Con la superior aprobación se saca á 

pública subasta una yegua que se halló 
extraviada en estos montes y nadie ha 
reclamado á pesar del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL y demás diligencias 

practicadas. 
La subasta se celebrará el dia 12 del 

corriente mes, á las once de su mañana, 
en la Casa Consistorial de este Sitio y bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretnria. 

El Pardo 3 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Alc«Ue, León Martin. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSriCIO. 


